
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
ACUERDO que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de
Coahuila.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ACUERDO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL
FEDERAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Coahuila convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997.

CONSIDERANDO

Que la delegación de facultades en materia fiscal como estrategia de fortalecimiento de las haciendas
locales, ha permitido favorecer el avance integral de las entidades federativas y municipios, como parte
actuante de la administración tributaria nacional.

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades y sus municipios dentro de la colaboración administrativa
en materia fiscal federal, ha reflejado la necesidad de aprovechar las ventajas comparativas de cada nivel de
gobierno para realizar las tareas de fiscalización, a fin de lograr un amplio cumplimiento de las obligaciones
fiscales.

Que las enseñanzas acumuladas durante la operación del convenio de colaboración administrativa han
dado como resultado, tanto el desenvolvimiento de la capacidad fiscalizadora de las entidades federativas,
como incrementos en la recaudación de los ingresos federales coordinados, todo ello en beneficio de las
haciendas locales.

Que por lo anterior, se hacen necesarios algunos cambios en el Convenio de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, para señalar expresamente que las facultades conferidas al Estado en materia de
comprobación de los impuestos Sobre la Renta, al Activo y Especial Sobre Producción y Servicios, puede
realizarse sin la revisión simultánea del Impuesto al Valor Agregado. Se amplían también las facultades en
materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, al establecer que el Estado puede resolver sobre la
devolución de cantidades que le hayan sido pagadas indebidamente.

Que igualmente, el Estado podrá revisar el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, sin
condicionar su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el Impuesto Sobre la
Renta, salvo las exclusiones previstas en el propio convenio.

Que en materia de incentivos, se incrementa de 80% a 100% el correspondiente a los gastos de ejecución
en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales.

Que asimismo, se requieren precisiones en la evaluación y seguimiento de las facultades delegadas en el
convenio, con el propósito de concertar acciones para lograr el perfeccionamiento en la colaboración
administrativa en materia fiscal federal. Se suprime lo relativo al recurso de apelación, acorde con las
disposiciones fiscales federales vigentes.

Que por lo expuesto y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Coahuila el
25 de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1996 y
modificado por acuerdos publicados en dicho órgano oficial el 14 de agosto de 1997 y el 5 de octubre de
2001, por lo que ambas partes:

ACUERDAN

UNICO.- Modificar: los párrafos primero y segundo, así como la fracción III de la cláusula séptima; el
primer párrafo de la cláusula octava; el inciso d) de la fracción I, y la fracción V de la cláusula decimaprimera;
la fracción VI y el inciso d) de la fracción X de la cláusula decimacuarta; suprimir: el cuarto párrafo de
la cláusula séptima; la fracción IV de la cláusula octava; el último párrafo de la cláusula decimasegunda; la
fracción VII de la cláusula decimatercera; la fracción IV de la cláusula vigésima; y adicionar: una Sección VI
De la Evaluación, con las cláusulas vigesimatercera, vigesimacuarta y vigesimaquinta, pasando la actual



Sección VI Del Cumplimiento, Vigencia y Terminación del Convenio, a ser Sección VII y las actuales cláusulas
vigesimatercera y vigesimacuarta a ser vigesimasexta y vigesimaséptima, respectivamente, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para quedar en los siguientes términos:

“SEPTIMA.- Respecto del Impuesto al Valor Agregado en el ejercicio de las facultades de comprobación,
el Estado tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales,
incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos
de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos; así como en las
oficinas de la autoridad competente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el Estado respecto
del impuesto sobre la renta, impuesto al activo e impuesto especial sobre producción y servicios.

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula, en materia de los impuestos al
valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, los siguientes contribuyentes:

........................................................................................................................................................................
(CUARTO PARRAFO, se suprime).
........................................................................................................................................................................
III. En materia de autorizaciones:
a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades

pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades,
con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.

...................................................................................................................................................................... ”
“OCTAVA.- En materia del impuesto al valor agregado, del impuesto sobre la renta, del impuesto al activo

y del impuesto especial sobre producción y servicios, el Estado tendrá las siguientes obligaciones:
........................................................................................................................................................................
(FRACCION IV, se suprime).”
“DECIMAPRIMERA.- .....................................................................................................................................
I. .....................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................
d). Impuesto especial sobre producción y servicios.
........................................................................................................................................................................
V. En materia de autorizaciones, el Estado ejercerá las siguientes facultades:
a). Resolver sobre la solicitud de devolución o compensación de las multas que le hubieran sido pagadas y

que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, efectuar el
pago correspondiente.

b). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

...................................................................................................................................................................... ”
“DECIMASEGUNDA.- ....................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................
(ULTIMO PARRAFO, se suprime)”.
“DECIMATERCERA.- ....................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................
(FRACCION VII, se suprime).”
“DECIMACUARTA.- ......................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................
VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en

materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción
fiscalizadora de dicho gravamen.

........................................................................................................................................................................
X. ....................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................



d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer
efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula
decimaprimera de este convenio.

...................................................................................................................................................................... ”
“VIGESIMA.- ..................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................

(FRACCION IV, se suprime).

...................................................................................................................................................................... ”
“SECCION VI

DE LA EVALUACION”
“VIGESIMATERCERA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigesimaprimera, el

Estado informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad
que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones delegadas en
relación con los ingresos y actividades coordinados.”

“VIGESIMACUARTA.- El Estado asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las
Administraciones Generales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que
participará la Unidad de Coordinación Hacendaria con Entidades Federativas, de la Secretaría. El objeto de
estas reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por el
Estado y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan.

Asimismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados de la
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.”

“VIGESIMAQUINTA.- El Estado y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones
específicas sobre cada una de las funciones delegadas por este convenio y sus anexos, que hayan sido
objeto de observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios
Fiscales.”

“SECCION VII
DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO”

“VIGESIMASEXTA.- .................................................................................................................................... ”
“VIGESIMASEPTIMA.- ................................................................................................................................ ”

TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la
Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último.

SEGUNDA.- Los asuntos iniciados hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo,
serán tramitados en los términos del clausulado aplicable y vigente a esa fecha, del propio Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Enrique Martínez y
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Jesús Raúl Sifuentes Guerrero.- Rúbrica.- El
Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, Luis A. Valdés Espinosa.- Rúbrica.- Por la
Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ANEXO número 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de
Coahuila.



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ANEXO NUMERO 4 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, DESIGNADOS, RESPECTIVAMENTE, COMO LA SECRETARIA Y EL
ESTADO.

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado
de Coahuila tienen celebrado el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el que
entró en vigor el 1 de enero de 1997.

En diciembre de 1998, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la reforma al
artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V y la adición del artículo 232-E de la Ley Federal de Derechos,
disposiciones relativas al derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces,
vasos, así como en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o
depósitos de propiedad nacional.

Con base en lo anterior se abrió la posibilidad de que, mediante convenio, las entidades federativas, a
través de los municipios, ejercieran funciones administrativas sobre los ingresos que se han mencionado.

Con vigencia a partir del 1 de enero de 2001, el propio H. Congreso de la Unión, aprobó una nueva
reforma al artículo 232-E, en sus párrafos primero y segundo para puntualizar que las entidades federativas
que de manera directa ejerzan las facultades sobre los ingresos de que se trata, obtendrán el incentivo que
establece la propia disposición. De igual forma, a partir de enero de 2002, se establece en el penúltimo
párrafo del citado artículo 232-E, que del 90% que como incentivo, en su caso, correspondiera a las entidades
federativas, el 50% también tiene el destino específico que ahí se menciona.

Por lo antes expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal en los términos de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría conviene con el Estado, en los términos del artículo 13 de la Ley de
Coordinación Fiscal, en que éste ejercerá directamente o a través de las autoridades fiscales municipales,
cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada municipio en el órgano de difusión
oficial del Estado, las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por
concepto de los derechos a que se refiere el artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V de la Ley
Federal de Derechos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos, así
como en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de
propiedad nacional.

SEGUNDA.- El Estado directamente o por conducto de sus municipios, ejercerá las funciones operativas
de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y
las relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a las siguientes
fracciones:

I.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá las
siguientes facultades:

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias
que provengan de errores aritméticos.

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus accesorios a
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio de
sus facultades.

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.
d). Notificar los actos y las resoluciones dictadas por él o, en su caso, por los municipios, que determinen

derechos y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes, a que se refiere el inciso b) de esta
fracción, y recaudar, en su caso, el importe correspondiente.

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los derechos y sus
accesorios que él o, en su caso, los municipios determinen.

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas
recaudadoras del Estado o, en su caso, de los municipios o en las instituciones de crédito que se autoricen.



II.- En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las
siguientes facultades:

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones
improcedentes e imponer las multas correspondientes.

III.- En materia de multas en relación con estos derechos, ejercerá las siguientes facultades:
a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás

disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de
los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él o, en su caso, por los municipios.

b). Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en esta
cláusula e informar a la Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás casos.

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tengan conocimiento con
motivo de sus actuaciones, en su caso, los municipios se obligan a informar al Estado y éste a la Secretaría,
en los términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y
evaluación de la administración de los ingresos de referencia y el Estado y, en su caso, los municipios
observarán lo que al respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las
atribuciones a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun cuando le
hayan sido conferidas para que las ejerza por conducto de sus municipios.

CUARTA.- La Comisión Nacional del Agua, en los términos de la legislación federal aplicable, administra y
custodia los bienes nacionales que comprenden las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las
corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional.

Para la debida custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la zona federal de que se trata,
así como para la prestación de los servicios que la misma requiera, el Estado o, en su caso, los municipios,
cumplirán con las disposiciones que al respecto establezca la Comisión Nacional del Agua. Asimismo, se
ajustarán a los programas que para tal efecto elabore dicha Comisión en los términos de la Ley de
Aguas Nacionales.

QUINTA.- El Estado o, en su caso, los municipios percibirán como incentivo por la administración que se
realice, lo siguiente:

I.- 90% de lo recaudado en su territorio por los citados derechos y sus correspondientes recargos.

El 10% restante corresponderá a la Federación.
II.- 100% de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas, en los términos del Código Fiscal

de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los
supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código.

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos respectivos,
deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables.

Para el caso de que los municipios ejerzan las facultades a que se refiere este Anexo, cuando se diera el
supuesto previsto en la cláusula séptima del mismo, los incentivos establecidos en esta cláusula,
corresponderán al Estado, en la proporción correspondiente al municipio.

SEXTA.- Los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos y sus correspondientes accesorios
que establece el artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V de la Ley Federal de Derechos, por el uso,
goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos, así como en las riberas o zonas
federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional serán
destinados por el Estado o, en su caso, por el municipio, cuando menos, en un 50% a la custodia,
conservación, mantenimiento y regularización de la zona federal de que se trata, así como a la prestación de
los servicios que la misma requiera, en el territorio del municipio en que se haya obtenido la recaudación.

SEPTIMA.- Para el caso de que los municipios ejerzan las facultades a que se refiere este Anexo y que
los ingresos que enteran al Estado para que éste a su vez los entere a la Secretaría, por concepto del cobro



de los derechos materia de este Anexo, sean inferiores al monto que le corresponde de acuerdo con lo
establecido en la cláusula quinta o bien que los ingresos reportados sean inferiores a los realmente
percibidos, o no sean enterados, los municipios deberán enterar a la Secretaría, en un plazo máximo de 30
días, los derechos de que se trate, actualizados y, en su caso, con sus correspondientes recargos, en los
términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir de
la fecha en que se dio la situación irregular y hasta que se efectúe el entero, independientemente del pago de
intereses a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya realizado el entero a que se refiere el párrafo anterior, la
Secretaría, en su caso, aplicará la compensación contra los incentivos o participaciones que en términos de
ley le correspondan al municipio de que se trate.

También, a partir de esa fecha, las funciones operativas de administración de los derechos a que se
refiere este Anexo, las ejercerá el Estado en los términos y condiciones establecidos en el mismo. En este
caso, corresponderán al Estado los incentivos referidos en la cláusula quinta de este Anexo. Los remanentes
corresponderán a la Federación.

En todo caso, los recursos obtenidos serán aplicados en los términos de lo dispuesto en la cláusula sexta
de este Anexo, dentro de la circunscripción territorial del municipio de que se trate, a los fines ahí
establecidos.

La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo las atribuciones que conforme a este Anexo ejerciera el
Estado, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones señaladas en el mismo, de conformidad con lo
establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Asimismo, se dará lugar
a la aplicación al Estado de lo dispuesto en el primero y segundo párrafos de esta cláusula.

OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se
refiere este Anexo, se estará por parte del Estado y, en su caso, de los municipios a lo dispuesto en la
Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. El Estado deberá
contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos materia del presente Anexo y sus accesorios e
informar a la Secretaría sobre la recaudación obtenida y enterar el remanente del mismo.

Para el caso de que los municipios ejerzan las facultades a que se refiere este Anexo, deberán enterar al
Estado y éste a su vez a la Secretaría la parte que le corresponda a ésta de los ingresos a que se refiere este
Anexo, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al de la recaudación. Igual obligación tendrá el
Estado para con la Secretaría, si éste lleva a cabo la administración.

Para el caso de que el Estado sea el que administre directamente los ingresos de referencia, éste
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de las cantidades que
hubiera aplicado en los municipios.

NOVENA.- Independientemente de lo dispuesto en la cláusula anterior, tratándose de los ingresos a que
se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya lugar, en su caso, los municipios se
obligan a informar al Estado y éste a su vez deberá presentar a la Comisión Nacional del Agua, un informe
trimestral que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona federal
de que se trata. Igual obligación corresponderá al Estado si administra directamente los ingresos de
referencia. De dicho informe, será destinada copia a la Unidad de Coordinación Hacendaria con Entidades
Federativas de la Secretaría.

DECIMA.- Para la debida aplicación de los ingresos a que se refiere la cláusula sexta de este Anexo, se
constituye un Comité de Seguimiento conforme a las bases que a continuación se señalan:

I.- Estará integrado por el Estado, en su caso, por los municipios que hayan acordado ejercer las funciones
a que se refiere este Anexo y por la Comisión Nacional del Agua. Por cada representante se nombrará un
suplente.

La integración del Comité será como sigue:
El Estado participará por conducto del Secretario de Finanzas del Estado.

Los municipios, en su caso, participarán por conducto de los presidentes municipales o, en su defecto, por
las personas que expresamente designen los ayuntamientos o la legislatura local.

La Comisión Nacional del Agua, participará por conducto del Gerente Estatal o Regional.

Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la Secretaría
de Finanzas del Estado y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a ésta.



II.- Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones
extraordinarias a solicitud de sus miembros.

III.- Tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la custodia, conservación, mantenimiento y

regularización de la zona federal de que se trata, así como para la prestación de los servicios que la misma
requiera, en el territorio de los municipios correspondientes. Dichos programas, en todos los casos, deberán
estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados por la Comisión Nacional del Agua.

b). Vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a que se refiere
la cláusula octava de este Anexo.

c). Verificar que los recursos respectivos sean aplicados al destino específico que establece este Anexo,
independientemente de las demás disposiciones legales aplicables.

d). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos a que se
refiere esta cláusula.

DECIMAPRIMERA.- El Estado o, en su caso, los municipios administrarán y harán debida aplicación de
las cantidades que decidan destinar a los fines específicos a que se refiere la cláusula sexta de este Anexo,
debiendo cumplir con las obligaciones que les correspondan, además de las siguientes:

l.- Presentar al Comité de Seguimiento referido en la cláusula anterior, los programas y presupuestos
específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados. Dichos programas, en todos los casos,
deberán estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados por la Comisión Nacional
del Agua.

ll.- Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos de que se trata, en la Cuenta de la Hacienda
Pública que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité de Seguimiento.

lll.- Informar al Comité de Seguimiento, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el desarrollo
de los programas aprobados y la aplicación de los recursos.

DECIMASEGUNDA.- El Estado o, en su caso, los municipios, podrán reducir o cancelar en su totalidad
programas, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos.

DECIMATERCERA.- Los recursos que los municipios hayan decidido destinar a los fines específicos a
que se refiere la cláusula sexta de este Anexo que durante un ejercicio fiscal no sean utilizados, debido a que
el municipio de que se trate no cumpla con los programas aprobados, previo dictamen de la Comisión
Nacional del Agua, que hará del conocimiento de la Secretaría y del Estado, serán acreditados en la cuenta
bancaria que al efecto sea abierta a nombre de este último, a fin de que él mismo los aplique a dichos fines,
debiendo cumplir con los programas aprobados e informar de ello a la Secretaría y al Comité de Seguimiento.

DECIMACUARTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus
disposiciones, así como las de la legislación federal correspondiente.

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

México, D.F., a 30 de mayo de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Enrique Martínez y
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Jesús Raúl Sifuentes Guerrero.- Rúbrica.-
El Secretario de Finanzas, Javier Guerrero García.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ACUERDO que modifica al anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Estado de Jalisco.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ACUERDO QUE MODIFICA AL ANEXO NUMERO 5 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE
COORDINACION FISCAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO.



El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado
de Jalisco convienen en modificar el Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal que tienen celebrado.

CONSIDERANDO

Que el 31 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se
modifican diversas Leyes Fiscales y otros Ordenamientos Federales, entre otras, la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI, conforme a la cual, a partir del 1 de enero de
1999, los espectáculos públicos consistentes en funciones de cine, son objeto del pago del Impuesto al Valor
Agregado y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos estatales o municipales, sin
contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

Que derivado de la citada reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y con fundamento en
el artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario modificar el Anexo número 5, celebrado por el
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de
Jalisco el 4 de mayo de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 1996, por
lo que ambas partes:

ACUERDAN

UNICO.- Modificar la cláusula PRIMERA del Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes términos:

“PRIMERA.- El Estado conviene con la Secretaría en establecer en su legislación local, ya sea
estatal, municipal o ambas, impuestos a los espectáculos públicos consistentes en obras de teatro y
funciones de circo, que en su conjunto, incluyendo adicionales, no superen un gravamen de 8%
calculado sobre el ingreso total que derive de dichas actividades. Consecuentemente la Federación
mantendrá en suspenso la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los citados espectáculos en
el territorio del mismo.”

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo deberá ser aprobado por la Legislatura del Estado y publicado tanto en el
Periódico Oficial de la Entidad como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en este último.

México, D.F., a 13 de junio de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco Javier
Ramírez Acuña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Pérez Plazola.- Rúbrica.-
El Secretario de Finanzas, Ignacio Novoa López.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ACUERDO mediante el cual se modifica la base III de la autorización otorgada a
Caterpillar Factoraje Financiero, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del
Crédito, Grupo Financiero Caterpillar México, por cambio de domicilio social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.-
Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-C-1087.- 712.1/316469.

Asunto: se modifica la autorización otorgada a esa sociedad por cambio de domicilio social.
Caterpillar Factoraje Financiero, S.A. de C.V.
Organización Auxiliar del Crédito
Grupo Financiero Caterpillar México
Av. San Jerónimo No. 500
Col. Jardines del Pedregal
01900, México, D.F.
Esta Secretaría, con oficio número 366-I-C-1086 de fecha 6 de junio de 2002, tuvo a bien aprobar los

acuerdos contenidos en la escritura pública número 14,090 fechada el 17 de abril del año en curso, otorgada
ante la fe de la Notario Público número 114, licenciada María Teresa Rodríguez y Rodríguez, quien actúa
como suplente y en el protocolo de la Notaría Pública número 118, de la que es titular el licenciado José Luis
Villavicencio Castañeda, ambos con ejercicio en esta ciudad, por la que se protocolizaron las resoluciones
unánimes adoptadas fuera de asamblea por los accionistas de esa empresa de factoraje financiero en fecha 1
de abril de 2002, donde se acordó cambiar su domicilio social, de la Ciudad de México, Distrito Federal, a la



de Monterrey, Nuevo León, modificando al efecto el artículo quinto de sus estatutos sociales, por lo que
esta Secretaría, con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en los
artículos 5o. y 45 bis 3 último párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, ha resuelto dictar el siguiente:

ACUERDO

Se modifica la base III de la autorización otorgada con oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-237 del 23
de enero de 1995, mediante la cual se facultó a Caterpillar Factoraje Financiero, S.A. de C.V., Organización
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Caterpillar México, para realizar las operaciones a que se refiere el
artículo 45-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en los siguientes
términos:

I.- ....................................................................................................................................................................
II.- ...................................................................................................................................................................
III.- El domicilio social es la ciudad de Monterrey, Nuevo León.
IV.- ..................................................................................................................................................................
V.- ...................................................................................................................................................................
VI.- ..................................................................................................................................................................
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 26 de junio de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito

Público, y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.-
Rúbrica.

(R.- 164683)

ACUERDO mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Mex

Factor, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento en su

capital fijo sin derecho a retiro.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.-
Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-C-1024.- 712.1/311309.

Asunto: se modifica la autorización otorgada a esa empresa de factoraje financiero por aumento en su
capital social fijo sin derecho a retiro.

Mex Factor, S.A. de C.V.
Organización Auxiliar del Crédito
Insurgentes Sur No. 105-906
Col. Juárez
06600, México, D.F.

Con el objeto de dar cumplimiento al punto décimo del Acuerdo por el que se establecen los capitales
mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2000, esa sociedad remitió el primer
testimonio y dos copias simples de la escritura pública número 83,862 de fecha 1 de marzo de 2001, otorgada
ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74, con ejercicio en el Distrito
Federal, misma que contiene la protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas
de esa sociedad, celebrada el 31 de diciembre de 2000, en la que acordaron, entre otras cosas, aumentar su
capital fijo sin derecho a retiro en $2'700,000.00 (dos millones setecientos mil
pesos 00/100 M.N.), pasando éste de $19'000,000.00 (diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.)
a $21'700,000.00 (veintiún millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), con la consecuente reforma al
artículo sexto de sus estatutos sociales; asimismo, resolvieron acogerse al punto cuarto del referido Acuerdo,
a fin de dar cabal cumplimiento al mismo, por lo que esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII



de su Reglamento Interior y con fundamento en el artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente:

ACUERDO

Se modifica la base II de la autorización otorgada con oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-379 del 22 de
enero de 1991, reformada el 21 de septiembre de 1993, 9 de agosto de 1996 y 8 de junio de 1998, mediante
la cual se facultó a Mex Factor, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para realizar las operaciones a
que se refiere el artículo 45-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en los
siguientes términos:

I.- ....................................................................................................................................................................

II.- El capital social es variable. El capital fijo sin derecho a retiro es la cantidad de $21'700,000.00 (veintiún
millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), el cual se encuentra íntegramente suscrito y pagado.

III.- ..................................................................................................................................................................

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 4 de marzo de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito
Público, y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.-
Rúbrica.

(R.- 164660)

OFICIO mediante el cual se otorga autorización a Preventis, S.A. de C.V., Grupo

Financiero BBVA Bancomer, para que funcione como institución de seguros

especializada en salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.-
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de
Seguros.- 366-IV-1804.- 731.1/320243.

INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN SALUD.- Se otorga autorización para funcionar con ese
carácter a la que se indica.

Preventis, S.A. de C.V.
Grupo Financiero BBVA Bancomer

At'n.: Ing. José Gerardo Flores Hinojosa.

Representante.

Esta Secretaría, con oficio 366-IV-1735 del 27 de febrero pasado, expresó su conformidad para que
Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer se escinda, a fin de constituir una institución de
seguros especializada en salud, bajo la denominación de Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
Bancomer, la cual tendrá como objeto social la práctica en seguros de la operación de accidentes y
enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, contará con un capital social variable, siendo el
mínimo fijo sin derecho a retiro la cantidad de $5'200,000.00, su domicilio social será la Ciudad de México, en
términos del proyecto de estatutos sociales que nos exhibieron y respecto del cual se les manifestó nuestra
opinión favorable. Asimismo, se indicó que la institución por constituir debería, dentro del plazo respectivo,
cumplir con los señalamientos de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en su oficio 06367-I/10025 del
22 de noviembre anterior.



En virtud de lo anterior, su representante con escritos de 4 y 9 del mes en curso, solicita a esta
dependencia autorice la constitución de Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, para lo
cual nos exhibió el testimonio notarial número 71,618, otorgado el 15 de marzo último, ante la fe del Notario
Público número 137 del Distrito Federal, licenciado Carlos de Pablo Serna, en donde se contiene la
constitución por escisión de la citada institución de seguros, así como sus estatutos sociales; además, nos
acredita haber atendido las observaciones que se le hicieron en el oficio 366-IV-1735 referido, como se
desprende de su diverso de 5 del presente mes, dirigido a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Toda vez que la solicitud para constituir a Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer,
como una institución de seguros especializada en el ramo de salud, reúne los requisitos legales aplicables
para que se le faculte a funcionar con ese carácter y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional
de Seguros y Fianzas, esta Secretaría, considerando lo dispuesto en el artículo 6o. fracción XXII de su
Reglamento Interior, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 5o., 7o. fracción II incisos b) y c) de la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con lo previsto en las Reglas para
la Operación del Ramo de Salud, les manifiesta que ha resuelto dictar la siguiente:

"Autorización que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en representación del gobierno
federal, a Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, para que funcione como institución de
seguros especializada en salud, en los términos siguientes:

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros, confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se otorga a
autorización a Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, para que funcione como institución
de seguros especializada en salud.

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la operación de seguros
de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos.

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de las leyes generales
de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, de sociedades mercantiles, de salud, en lo conducente,
a las reglas para la operación del ramo de salud, así como a las demás que le sean aplicables y, en particular a las
siguientes bases:

I.- La denominación será Preventis, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero BBVA
Bancomer.

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente:

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $5'200,000.00 (cinco millones doscientos
mil pesos 00/100) Moneda Nacional.

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin
derecho a retiro.

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México, Distrito Federal.

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible."

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.



México, D.F., a 12 de abril de 2002.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, y de
conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 164664)

OFICIO mediante el cual se autoriza la escisión de Seguros Bancomer, S.A. de

C.V., Grupo Financiero Bancomer, en dos entidades jurídicas y económicamente

independientes, subsistiendo esa aseguradora y surgiendo una nueva institución de

seguros especializada en salud, bajo la denominación de Preventis, S.A. de C.V.,

Grupo Financiero BBVA Bancomer, asimismo se autoriza la reforma de sus estatutos

sociales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.-
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de
Seguros.- 366-IV-1802.- 731.1/320243.

ESCISION DE INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se aprueba la que se indica y la reforma de sus estatutos
sociales.

Seguros Bancomer, S.A. de C.V.
Grupo Financiero Bancomer
Montes Urales No. 424, 1er. piso
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 01100
Ciudad.

Hacemos referencia a su escrito del 9 del presente mes, mediante el cual solicitan autorización a esta
dependencia para escindir a esa sociedad en dos entidades jurídicas y económicamente independientes,
subsistiendo esa institución de seguros y surgiendo como escindida una institución de seguros especializada
en salud, bajo la denominación de Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, la cual tendrá
como objeto social la práctica en seguros de la operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de
salud y gastos médicos, contará con un capital social variable, siendo el mínimo fijo sin derecho a retiro la
cantidad de $5'200,000.00, su domicilio social será la Ciudad de México. Señalan que sus accionistas serán
Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. que detentará el 51% y Aetna Internacional y Cía., S.R.L. de
C.V. el 49% del citado capital.

Asimismo, indican que al surtir efectos la escisión de esa aseguradora le habrán aportado a la escindida la
parte de activos, pasivos, capital y reservas que serán aportados en bloque y transferidos, así como todas las
pólizas que actualmente tienen en los ramos de salud y gastos médicos, exclusivamente. En consecuencia a
la escindida se le transferirá una parte de su activo por un importe aproximado de $117'678,496.47; asimismo,
una parte del pasivo por un monto aproximado de $30'853,978.53; y una parte de su capital social por
$5'200,000.00, mismo que forma parte del capital contable de esa institución de seguros, que será transferido
a la escindida por un importe aproximado de $86'824,517.94.

En virtud de su escisión, señalan que se hace necesario reformar los artículos 1o., 2o., 6o., 19o., 21o.,
23o., 29o. y 41o. de sus estatutos sociales, fundamentalmente para modificar su objeto social, a fin de
suprimir de la operación de accidentes y enfermedades, el ramo de salud, cambiar su actual denominación
por la de Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, así como reducir el
importe de la parte fija de su capital social de $100'000,000.00 a $94'800,000.00, en virtud del capital que será
transferido a la escindida.



Lo anterior, informan fue acordado en su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 16
de mayo de 2001, contenida en el testimonio de la escritura notarial número 71,617, otorgada el 15 de marzo
último, ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Público número 137, con ejercicio en el Distrito
Federal, que nos exhibieron.

Sobre el particular, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y
tomando en cuenta que se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con el artículo 228 bis de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. de su
Reglamento Interior, así como 2o. y 66 de la ley invocada, les manifiesta que ha resuelto autorizar la escisión
de Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer, en dos entidades jurídicas y
económicamente independientes, subsistiendo esa aseguradora y surgiendo una nueva institución de seguros
especializada en salud, bajo la denominación de Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer,
que será titular de la parte escindida de su patrimonio.

Por otra parte, con excepción de la modificación del artículo 1o. de sus estatutos sociales, relativo al
cambio de su denominación, el cual indican se formalizará en escritura por separado, debiendo acreditarnos
que cuentan con el permiso correspondiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores para tal fin, esta propia
Secretaría con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros, les aprueba las reformas de los artículos 2o., 6o., 19o., 21o., 23o., 29o. y
41o. de sus estatutos sociales y les devuelve el testimonio número 71,617 aludido, para
los efectos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, debiendo proporcionarnos
los datos correspondientes.

En relación con la modificación al artículo 2o. de sus estatutos sociales, relativo a la supresión del ramo de
salud, de la operación de accidentes y enfermedades, se les indica que dicha supresión surtirá sus efectos
una vez que Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, dé inicio a sus operaciones como
institución de seguros especializada en salud.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 12 de abril de 2002.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, y de
conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 164672)

OFICIO mediante el cual se modifica el artículo segundo y el inciso a) de la base

II del artículo tercero de

la autorización otorgada a Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero

Bancomer, para suprimir de la operación de accidentes y enfermedades, el ramo de

salud y en virtud de la disminución de su capital social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.-
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de
Seguros.- 366-IV-1803.- 731.1/320243.

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución para suprimir
de la operación de accidentes y enfermedades, el ramo de salud y en virtud de la disminución de su capital
social.

Seguros Bancomer, S.A. de C.V.
Grupo Financiero Bancomer



Montes Urales No. 424, 1er. piso
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 01100
Ciudad.

En virtud de que mediante oficio 366-IV-1802 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a las
reformas acordadas a sus estatutos sociales, destacando la supresión del ramo de salud, de la operación de
accidentes y enfermedades, la que surtirá efectos una vez que Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero
BBVA Bancomer dé inicio a sus operaciones como institución de seguros especializada en salud, así como
la reducción de su capital social de $100'000,000.00 a $94'800,000.00, como consecuencia de la escisión de
esa institución de seguros, a fin de constituir a Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer,
lo cual se contiene en el testimonio de la escritura número 71,617 del 15 de marzo último, otorgada ante la fe
del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Público número 137, con ejercicio en el Distrito Federal, esta
Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y 5o.
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta que ha resuelto
modificar el artículo segundo y el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización otorgada con
oficio 366-IV-7005 del 29 de noviembre de 1996, modificada con el diverso 366-IV-1989 del 30 de mayo de
1997, a Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer, que la faculta para practicar
operaciones de seguros de vida, de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales,
gastos médicos y salud, de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y
transportes, incendio, automóviles, crédito en reaseguro, diversos, terremoto y otros riesgos catastróficos, así
como la operación de reafianzamiento, para quedar en la forma siguiente:

"ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar operaciones de seguros
de vida, de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos, de daños,
en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles,
crédito en reaseguro, diversos, terremoto y otros riesgos catastróficos, así como la operación de
reafianzamiento.

ARTICULO TERCERO.- .................................................................................................................................

II.- ....................................................................................................................................................................

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $94'800,000.00 (noventa y cuatro
millones ochocientos mil pesos 00/100) Moneda Nacional.

...................................................................................................................................................................... "

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 12 de abril de 2002.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, y de
conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 164667)


